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Como quiera que la presente demanda se ajusta a las previsiones del Art. 
82 del C. G. del P. aunado a que del documento aportado al proceso como 
base de la acción se desprende una obligación clara, expresa y exigible de 
pagar una suma de dinero, conforme lo prevé los artículos 422 y 430 del C. 
G. del P., el Juzgado 

RESUELVE: 

LIBRAR MANDAMIENTO DE PAGO a favor de MICROACTIVOS S.A.S. 
contra ROSA EMERITA TULCÁN GUALCÁN, por las siguientes sumas de 
dinero, contenidas en el pagaré MA-035892:  

1. Por la suma de $1.111.341,oo m/cte., por concepto de ocho (8) cuotas 
correspondientes a los meses de marzo a octubre de 2021, cada una por 
los valores indicados en las pretensiones de la demanda (numerales de 
la 1 a la 8). 

 
- Por los intereses de plazo causados sobre las cuotas indicadas en el 

numeral anterior, liquidados a la tasa mensual fluctuante, certificada 
por la Superintendencia Financiera de Colombia, desde el 2 de febrero 
al 1 de octubre de 2021. 
 

- Por los intereses moratorios causados sobre cada una de las cuotas 
indicadas en el numeral 1, liquidados a la tasa mensual fluctuante, 
certificada por la Superintendencia Financiera de Colombia, desde 
que cada una de aquéllas se hizo exigible y hasta cuando se verifique 
el pago total de la obligación. 
 

2. Por la suma de $7.118.137,oo m/cte. por concepto del capital acelerado 
contenido en el pagaré base de la ejecución.  

 
Sobre costas se resolverá en su oportunidad procesal pertinente.  

Súrtase la notificación a la parte demandada a su correo electrónico de 
conformidad con lo previsto en el artículo 8 del Decreto 806 de 2020 o a su 
dirección física de acuerdo con lo dispuesto en los artículos 291 y 292 del 
C. G. del P., advirtiéndole que dispone del término de cinco (5) días para 
pagar o diez (10) días para excepcionar, dichos términos correrán en forma 
conjunta.  
 
Se reconoce personería al abogado JOSÉ MANUEL NAVIA MUÑOZ, como 
apoderado del extremo actor, en los términos y para los efectos del poder 
conferido.  



Ahora bien, en atención al escrito de sustitución que antecede y de 
conformidad con lo normado por el artículo 75 del C. G. del P., se acepta la 
sustitución de poder y en consecuencia se dispone tener al abogado FÉLIX 
RODRIGO CHAVARRO BRIJADO como apoderado sustituto de la parte 
demandante, en los términos y para los fines del memorial que precede 
(archivo 11, C.1- expediente digital). 
 
NOTIFÍQUESE   
 

ZARETH CAROLINA PRIETO MORENO 
Juez 
(2) 

Estado electrónico del 26 de mayo de 2022 
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